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Aprobación del expediente para el suministro de ESTIMULADORES MEDULARES 
RECARGABLES PARA LA UNIDAD DEL DOLOR, para el Hospital Universitario de 

La Princesa 
P.A. 8/2023 HUP 

 
 Visto el expediente de suministros para la adquisición de ESTIMULADORES 
MEDULARES RECARGABLES PARA LA UNIDAD DEL DOLOR, para el hospital 
Universitario de La Princesa, de importe 864.206,64 euros (OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS), para 
un periodo de ejecución de 6 meses (Hasta un máximo de 24 meses, en caso de que 
proceda la prorroga).  
 
 El Director Gerente del Hospital U. de la Princesa, P.V. (Res. de la DG.RR.HH. y 
RR.LL., de 21 de enero de 2023), el Director Médico, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, 
apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021). 
 

R E S U E L V E 

 Aprobar el referido expediente de contratación, incluido el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, así como un gasto total de 864.206,64 euros (OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS CON SESENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS), disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante el sistema 
propuesto de PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
 
  Epígrafe  312A 27005, 312A 22109  

 
 

Madrid, a fecha el día de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 

(Res. 17 de enero de 2023 de la D.G.RR.HH. y RR.LL.) 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ï¿
½

di
go

 s
eg

ur
o 

de
 v

er
if

ic
ac

iï¿
½

n:
 

12
59

36
63

95
31

55
37

14
00

29

Ref: 07/265913.9/23


		2023-01-31T17:42:50+0100


		2023-02-09T16:31:51+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




